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RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2013, de la Secretaría General, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 32/2013, dictada por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento ordinario
n.º 580/2011. (2013060585)

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, con fecha 18 de febrero de
2013, se ha dictado la Sentencia n.º 32/2013, en el marco del procedimiento ordinario n.º
580/2011, promovido por la mercantil UCB Pharma, SAU, contra la inactividad y desestima-
ción de reclamación de cantidad ante el Servicio Extremeño de Salud, en concepto de impa-
go de facturas por suministro de productos farmacéuticos, ampliado a las Resoluciones del
Secretario General del SES de 30/04/12 y 15/05/12, por las que se estima parcialmente la
reclamación de la recurrente.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 8 y siguientes del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por
el que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta
Secretaría General, en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVE:

Proceder a la ejecución de la sentencia firme n.º 32/2013, de 18 de febrero de 2013, dictada
en el marco del procedimiento ordinario n.º 580/2011, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto por la repre-
sentación de UCB Pharma, SA, contra inactividad y desestimación presunta de reclamación de
cantidad ante el Servicio Extremeño de Salud, en concepto de impago de facturas por sumi-
nistro de productos farmacéuticos, ampliado a las Resoluciones del Secretario General del
Servicio Extremeño de Salud de 30/04/12 y 15/05/12, por las que se estima parcialmente la
reclamación de la recurrente, se anulan las resoluciones recurridas por ser contrarias a
Derecho, y debo condenar y condeno al Servicio Extremeño de Salud a que abone a la enti-
dad demandante:

a) Los intereses devengados por las facturas reclamadas en la demanda por la recurrente
excluyendo de la base del cálculo la cantidad de 14.590,04 euros, referidos a las facturas
y conceptos indicados en el Fundamento de Derecho 2.º de esta Sentencia, efectuándose
el cálculo con arreglo a los tiempos que como dies a quo y dies ad quem se fijan en el
Fundamento de Derecho 3.º de esta Sentencia y al tipo de interés especial previsto en el
artículo 7 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. No ha lugar al pago del interés ordina-
rio del artículo. 106.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa al ser de
aplicación el tipo de interés especial por morosidad.

b) El interés legal de los intereses devengados por las facturas referidas en el párrafo an-
terior a calcularse los mismo desde el día de la presentación del recurso y hasta el efec-
tivo pago”.

Mérida, a 1 de abril de 2013.

El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CÉSAR SANTOS HIDALGO
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